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ALMERÍA.—JUZGADO NÚM. 3

Procedimiento: Ordinario 718/2015. Negociado: SR.
N.I.G.: 0401344S20150002955.
De: José Antonio Martos García.
Abogado: Silvia María Martín Arcos.
Contra: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., y Falcón Contratas y Seguridad, S.A.
Don José Luis Torrecillas Vidal, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de los de esta 

capital.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 718/2015, a instancia de la parte actora José Antonio 

Martos García contra Endesa Distribución Eléctrica, S.L., y Falcón Contratas y Seguridad, S.A., sobre procedimiento ordinario se ha 
dictado sentencia de fecha 31 de mayo de 2017, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por don José Antonio Martos García debo condenar y condeno a la empresa 
Falcón Contratas y Seguridad, S.A., a abonar a la parte actora la cantidad de de 
indemnización por mora. Absolviendo de la demanda a la empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación 

se trate de emplazamientos.
En Almería a 31 de mayo de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia, José Luis Torrecillas Vidal.

4W-4928

AYUNTAMIENTOS

————

SEVILLA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, tras su declaración de urgencia, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2017, acordó:
«Primero.—Aprobar el Acuerdo suscrito el día 17 de julio de 2017 por el Director General de Recursos Humanos y los repre-

Funcionario.
-

«Artículo 42.—Baremo de méritos.

ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de formación y 
perfeccionamiento superados y la antigüedad.

acuerdo con los siguientes criterios:

b) Grado personal.

de Sevilla o en la escala del personal funcionario de habilitación nacional en relación con el nivel de complemento de destino del puesto 
de trabajo solicitado, de la siguiente forma:

académica superior o añadida a la exigida.

-

Valoración de la formación
Curso impartido Curso recibido con aprovechamiento Curso de asistencia

Curso
Valor hora 0,04 0,02 0,04 0,02 0,02 0,01
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-

-
miento aportados, para ser valorados, han de tener relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto solicitado según su 

-
ción de la violencia de género, la función pública y el conocimiento de idiomas. En consecuencia, los cursos recibidos o impartidos 

acceder a la plaza de la Subescala, Clase o Categoría correspondiente.

de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas.

relación con las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo).

habilita la obtención de un Grado Universitario.
-

puntos.

funciones del puesto solicitado, de acuerdo con la siguiente valoración:
1.—Por cada libro: 1,5 puntos.
2.—Por cada capítulo de libro: 0,5 puntos.
3.—Por cada artículo: 0,25 puntos.

d) Antigüedad.

e) Valoración del trabajo desarrollado.

En la valoración del trabajo desarrollado, tanto por el factor nivel de puestos como por el de experiencia en el desempeño de 

Experiencia por el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel en el Ayuntamiento de Sevilla o en cualquier 
otra administración (e.1)

—  Por cada año desempeñado en un puesto de nivel 
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-
nalmente consolidado el funcionario de carrera. 

Excepcionalmente, cuando el puesto se haya desempeñado mediante nombramiento como funcionario interino, el tiempo de 

Experiencia por el desempeño de puestos en el Área funcional o sectorial en Ayuntamiento de Sevilla o en cualquier otra ad-
ministración (e.2)

de 15 puntos. 

-
dan optar a dicho puesto los funcionarios de la Escala de Administración Especial y los de la Escala de Administración General, para la 

la siguiente reducción:

A.—En Administración General:

-

apartados e.1) y e.2).

-

B.—En Administración Especial:

-
-

pondido en los apartados e.1) y e.2).

hayan correspondido en los apartados e.1) y e.2).

-

grupos de titulación exigidos por la legislación vigente para acceder a los mismos.

los méritos anteriormente señalados. 

a)  Grado personal consolidado.
b)  Trabajo desarrollado.
c)  Cursos de formación y perfeccionamiento.
d)  Antigüedad.

concursa y, en su defecto, el número obtenido en el proceso selectivo, entendiéndose por Escala las de Administración General y Ad-
ministración Especial, según lo establecido en el RD 781/1986, de 18 de abril.

-

Cuando en atención a la naturaleza de los puestos a cubrir, así se determine mediante acuerdo adoptado en la Mesa General de 

-
bación y valoración de los méritos esp
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derivadas de la natural -
racterizan. 

para el desempeño del puesto.

-

-
ladora de las Bases del Régimen Local.

Sevilla, 1 de agosto de 2017.—El Secretario General, P.D. El Jefe de la Unidad de Relaciones Sociales, José Antonio Amador 
Romero.

25W-6345
————

SEVILLA

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-

podido practicar.

Nº expte. Proservic Nombre/apellidos/domicilio

4185001006213
ANTONIA GUERRA CARMONA.
DNI: 28227723F

COMUNICACIÓN DE INICIO Y SEGUNDO REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN DE LA SOLICITUD DEL PROCEDIMIENTO PARA 
EL RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

en Centro de Servicios Sociales San Jerónimo, en C/ Mejillón, 65, 41015-Sevilla, en horario de 9.00 h a 14.00 h, de lunes a viernes, en 

Sevilla a 17 de julio de 2017.—El Secretario General. P.D. La Adjunta de Servicio de Intervención de los Servicios Sociales, 
Carmen Mateos Prieto.

————

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administra-

esta no se ha podido practicar.

Nº expte. Proservic Nombre/apellidos/domicilio

4185001006183

MARÍA DOLORES CAÑAS RUBIO.
DNI: 28559470V.

GUARDADORA DE HECHO DE: JACINTO CAÑAS MARTÍNEZ
DNI: 27922342C

SEGUNDO REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LA 
SOLICITUD DEL PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCI-
MIENTO DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

en Centro de Servicios Sociales San Jerónimo, en C/ Mejillón, 65, 41015-Sevilla, en horario de 9.00 h a 14.00 h, de lunes a viernes, en 

Sevilla a 17 de julio de 2017.—El Secretario General. P.D. La Adjunta de Servicio de Intervención de los Servicios Sociales, 
Carmen Mateos Prieto.

2W-5910

————

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN

Don Fernando Soriano Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

siguiente:


